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Núm. 75. Miércoles 29 de Abril de 1863. 12 cuartos.
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Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán
á los editores de los mencionado , rerlódi-
tos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

OVINCIA DE CORDOBA,

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 1 2 rs.Fuera de ella 	 . 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 • 	 33 	 	 4'5
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66. . .. 	 . 	 90
Un ario. 	 . 	 . 	 . 132. 	 ..... 	 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

.Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
L .3 en ellas y desle cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre . de
183'7.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Presidencia del Consejo

de Ministros.

S. JI. la Reina nuestra Se-
-hora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante so.
lud.

Circular núm. 691.

Presupuestos.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-
be rnacion me comunica la Real órden
iguieote:

Ministerio de la Gobernacion.

Subseeretaria.Seccion de órden
o. — Negociado 2.0

«Uno de los mayores beneficios que
pueden dispensarse ã las clases menos
acomodadas de la sociedad, es poner

sta vista nobles ejemplos de N iriud, de
valor y de patriOliS11)0, s ulgarizaodo
por decir lo asi los hechos mas dignos
de im itador] y las saludables máximas

de una sana moral, que son los funda-
mentos mas sólidos en que puede 40-
yarse la educador) del pueblo, para
elevar su intelig.ncia, il,stiar su razon
Y m origerar sus costu mbres. El Ro-
zn aiicero español conte mporáneo , pu-b licado en Madrid por D. J (436 Marta

Gutierrez de • Alba, tiene esta noble
tendencia, y viene á satisfacer una ver-

dadera necesidad social, cuyo remedio

reclama nuestra cultura y á influir po-

derosatnente en las costumbres del pue-

blo, proporcionándole en una amena y

agradable forma, lecciones utilísimas y

que guiarán hacia el bien sus aspira-
ciones, sus creencias y sus instintos.

Bajo este aspecto considerada, la pu-

blicaciones de una importancia innega-
ble, pero es mucho mayor todavia, si 82

atiende á que par su forma está llama-
da : á destruir en un breve periodo esas

leyendas de crímenes y obscenidades

que por largo tiempo han nutrido la in-

teligencia popular. Solícita S. M. la

Reina (q. D. g.) en la proteccioa do

los intereses morales de sus pueblos, y

deseando que tilo útil publicacion
los re. , ultados que de su índole deber)
esperarse, se ha servido mandar que se

recomiende á V. S. eficazmente la ad-

quisicion del' Romancero español con-

temporáneo, y que promueva V. S. con

el mayor celo su propsgacion por cuan-

tos medios esten ä su alcance, recomen-

dándolo_ a su vez con el mismo objeto á

iodos los ayuntamientos de esa provin-
cia, diputaciones provinciales y dernas

corporaciones que dependan de su d u-
toridad , sirviéndoles .de abono en :sus
respectivas cuentas las cantidades que

voluntariamente destinen ä su adquisi-

cioo. De Real órden lo digo á V. S.
para su conocimiento, y ã fin de que
se inserte esta circular en el Bole-

tia oficial de esa provincia, para la de-

bida publicidad é inteligencia de los
ay ut,tainientos y corporaciones civiles

de la misma. Dios guarde á Y. S.
muchos años. Madrid 21 de Abril de

1863.—Vaamonde. Sr. Gobernador
de la pravincia de Crdoba.»

Y se publica en este periódico oficial
para el debido conocimiento y &mas
efectos.

Córdoba 28 de abril Je 1863. —
Manuel Ruiz }liguero.

Circular núm. 536.

AUDIENCIA. DE SEVILLA. PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA.

Registro de la Propiedad de
Hinojosa del Duque.

Estraeto de las inscripciones defec-

tuosas que con arreglo al Real

decreto de 30 de Julio de 1862-
y que se encuentran en este regis-
tro pertenecientes á la villa de Hino-
josa.

(Conclusion.)

Juan Caro Ruiz y Miguel Rubio Mo-

reno, una casa en la calle Pino.

Juan Muñoz, Miguel Moyano y Ftan-

cisca.Naüez su ninger y Diego Tordo%

una casa en el barrio &Sao Sebastian,

Josefa Romero viuda de Fernando
Sandez , y Miguel Goinez Rubio, una

casa en la pollada de Belalcázar.
Bartolomé Mateos Meloso y Nicolas

Marmolejo, una casa en la calle de San
G regerio.

José Alvarez y Jacinto Gimenez, una
casa en calle Costanilla.

Manuel Calzadilla y Bartolomé Me-

loso, una casa ea la calle Polluelo.
Fernando de Perca Caballero y su

muger Isabel Mata y Sebastian Fernan.
dez, nna casa en calle Cárcel.

Andres Maya y Blas Pozo, una casa
en calle Alelara.

Manuel Gonzalez y Miguel Moyano,
una casa en calle Sah Sebastian.

Manuel Leal Carrasco y Josefa Ve-

lasco viuda de Gabriel Aranda, un
cuarto de casa ea calle doña Juana.

Maria Barbancho y Manuel Gonza-
lez, ona casa en callc de la Limosna.;

D. l'edro Mancebo, como apoderado

de doña agracia de Caso y Manual

Lopez, una casa en calle Tintes.

Sin foros° Mafias Meloso y su her-
mano Juan, una casa en calle Olmedo.

Antonia Molina Tamaral, viuda de

Pedro Cambron, y José Sanchez Ruiz,

una cuarta parte de casa en calle Tintes.
José Aranda Murillo y Bernardino

Nuñez, una casa en calle Aviones.

Josefa Aguililla, viuda de Francisco

Romero, y Fulgencio Ruiz, una casa en
calle Melera.

Manuel Sanchez y su muger Manue-

la Herrador, Tomas Tarrico y su ma-

ger Maria Murillo, viuda de Antonio

Bravo y Anastasio Mellado, una casa
ea calle Nuevo.

José Sanchez y Maria Valera su
nauger y Ramos Espósito, una casa en
la calle de San Gregorio.

Isabel Nogales, Juan Nogales Ca-
vanillas, una casa en la calle Nueva.

D. Enrique Lasut font y Pedro Mu-

ñoz Sane hez, una casa en calle Pozo
nuevo.

Antonio Cano Muñoz y Francisco

Muñoz, una suerte de tierra de una
fanega y 5 celemines y un cuartillo si,
ho de la cañada del Pilar.

Bartolome y Manuel Suela« del
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Garcia y Alfonso Barbero Rayo, una

casa en calle Polluela.

Nazaria del Carmen Moyano viuda

de Antonio Gomez y José Harriera

Caballero, una casa en la plazuela

011eros.
Laciane Gordillo y su mugar Cata-

lina'Delgado y Alfonso Noguero,

octaeas partes de una casa en calle

Corredera.
Andrés Rojas, Cayetano y Fernan-

do Moreno, una casa en calle Cor-

redera.
José de la Villa y Bartolome Tor-

ri'co, aria casa en calle Monjas.

Angel Gonzelez y su mugar Petra

Sanchez Aranda, Andrés Toledano y

la so y a Nicolasa Sanchez Aranda y Ma-

ria Jorgaña Aranda y Juan Satichez

Aranda, una parte de casa en calle

Corredera.
Antonio Luna Barbancho y Timo.

ten Leal Lopez, una casa en la calle

lino.

Fraacisco Leal Garcia y Josefa Cas-

tfflej os y Antonio Luna Barbancho,

una casa en la calle Pontezuela.
D. Miguel Ramos pbro, y Pablo

Ramos, una caea en la calle Olmedo.
Antonio Fernande: mansilla y Ra-

fael Sanchez Gouzalez, una casa de-

morada en calle Reinas.
Victoria Garcia y Manuel Aranda

Fernandez, 3 quintas partes de casa

en calle del Moro.
Juan Moreno y Aguada Rojas su

:Boga r y José Perez Rodrigaez,

casa en calle 011eros.

una

Prado, Juan . Monjo, José Sanchez del

Prado y Antonio Arollano, una casa en

la calle Alcadia.
Juan Antoeio y Alfonso Agudo,

Antanio Sanchez Gonzalez y su mugar

Maria Agudo y José Agudo, una casa

en la calle Matara.

José Maraña como fideicomisario de

Angela, Roque y Ana Romero, una

casa en calle San Isidro.
Francisca Moreno eitida de Juan

Barrera, Isabel Gonzalez viuda de An-

tonio Mofarle, una casa en la calle

Malara.
Juan y Pablo Marmolejo, Bartolo-

me Casares y su moger Paula Mar-

molejo, Francisco Cambron y la suya

Maria Marmolejo y ?l'anual Jurado,

cinco partes de casa en calle Vaber-

erdej o .
José Fernandez Velasco y Bartolo-

mé Sanubez, una casa ea calle Sevilla.

Tomás Roqu e y D. Antonio Apa-

ricio Santos, una casa co caños verdes.

Joaquin Barcenas y Agudo y Vicen-

te Barquero, una casa co calle Ma-

lara...

José Flores Garcia y; Basilio Fo-

res Garcia. una casa en la calle Ma-

lara.
Gregorio Almansa y sn muger Rita

Morillo y Antonio Ruiz !jarillo, una

casa en ralle Corredera.
Paula Barbarroja viuda de José

Fernando Moreno Hortie,reea y José

Perez Rodriguez, una casa en calle

011eros.
Diego Morillo Parra y José Gra-

nados Carnliran, anal casa en calle

Alcudia.

Martin y Manuel Barbarroja, An-

gel Montenegro y su mugar Antonia

Barroja y Antonia Parea, una casa ea

calle Cárcel.

Alfonso Lopez y Aurelio

tiaa casa en calle Poatezuela.

Alfonso Noguera y Alfonso Lopez,

una casa en la calle Calvario.

P etra Tocados, Autonio Murillo y

su mager Josefa Romero Perez. José

alcudia Tocados, Juan Lopez, Ellas

31olero en nombre (lasas hijos José,

Antonio, Francisco y José Marquez

l'astor, una casa ea calle Mesones.

Francisco Granados Marinería y Al-

fonso Cainbron, su muger y Francisco

Soguero, una casa en la calle Doña

Juana.

Maria Garcia viuda de Juan Blas-

co Parra, y Miguel Blasco y Francis-

co Soguero, una casa en calle Doña

Juana.

José Fernandcz Alcudia y D. Lo-

renzo Aranda, una casa en calle Do-

ña Juana
Alfonso y Matias Malero Moyano

y Fernando Moreno, una casa en ca-

lle Reinas.

Maria Arellano luda de Isidro
Romero. Arcadia Torres viuda de Juan

Gortzalez Leal, una casa en la calle

Huertas.
D. Juan Gioera, y Juan Amor del

Castillo, José Amor Sauchez y Juaa

Ramirez Sauchez, una casa en calle

Risquillo.

Fermio Aranda y Manuel Sevilla,

una casa ea calle Cárcel.

Manuel de Medina, Pablo Guerra,

Antonio Montenegro como marido de

Antonia Capilla por hallarse esta en-

ferma, Pablo Capilla, y Rafael Serena

y Francisco Capilla, una casa en ca-

lle Nueva.

Feancisco Morillo y su muger Maria

Barbancho y Manuel Delgado, media

casa en calle Torrecilla.

Aurelio Gordillo y su mugar Maria

Ci uz Moreno y Francisco Tamaral y

la suya, Catalina Moreno y Pedi o

Garcia Castillejos, una casa en calle

Pon tezuela.

D.ego, Julia° y Manuel Leal, y

Alfonso Sanchez y su mugar Antonia

Leal y Francisco Perra, Maya, una casa

en la calle de las Bolas.

Juan Herrador y 3Ianuel Garcia,

una casa en la plazuela San Sebas-

tian.

Manuel Herradar y Francisco Con-

zalez, una casa en el barrio de San

Sebastia n,

Luciano Blasco Parra y Juan

Ropero Gil, una casa en la calle Sao

Diego.

Manuela Rodriguez viuda do Pedro

Garcia y Matias Malero, una casa en
la calle San Diego.

Dionisio Noguera y Antonio Diaz,

una casa ea calle Corredera.
José Sanchez y Jose Parra y Va-

leria Montenegro, dos terceras partes de

casa en calle Torrecilla.
Andrés Moreno y su mugar Josefa

Castillejos y Juan Chavas, una casa

en la calle Calvario.

Doüa Josefa Pozuelo y D. Manuel

Ruiz, una casa ea la calle Córdoba.

Daña Josefa Pozuelo y D. Manuel

Ruiz, hall de los Santos con poder

de su hermano y Manuel V ioque, una

casa en la calle Vaberdejo.

Antonio Sanchez Murillo y Anto-

nio Caballero Murillo y sus mugeres

Maria Perez y Josefa Romero y Fer-

min Gil Cerro, 5 octavas partes de

una casa en calle Torrecilla.

José Cambron y Manuela Fetnan-

dez, una casa en calle Tejera.

Juan Molina y Diego Moreno Ve-

lasco, una casa ea calle San Gre-

gorio.
Antonia Aranda Tocados y Ana

Bravo Guerra su muger y Santiago

Cambron de la Cruz, una tercera par-

te de casa en el Pozo Nuevo.

Maria Paula Sancha: viuda de

Agustiu Obrero y Victor Ropero San-

chez, una casa en calle Reinas.

José 1:1 1ü2 Gonzalez y José Diaz

Cambron, una casa en calle 011eros.

Miguel y Juan Alcalde. Francisco

y Joee Aranda y Francisco Murillo,

una casa en la calle Pino.

D. Manuel Lozano Sanchez, D. Ga-

briel Lozano su muger y Josefa Lo-

zano y D. Juan Castellano pirro., una

casa en calle Corredera.

José Obrero y José Diaz Gonzalez,

una casa en calle Sevilla.

Geránimo Murillo Tomás Perez,

una casa en calle Costauillas.

Tomás Perez y Francisca Harías,

una casa en los callejones de Dona

Juana.

Miguel Sanchez y Antonio Nogales,

media casa en la calle Alcudia.

Juan Antonio, Agustia y Manuel

Morales y Basilio Murillo, una casa

de comedero en la calle de la 3.1ti_

sica.

-Gerónieno Marquez Moreno y Josefa
Zapata Jurado, la mitad de una casa

en la calle Matara, demorada.

D. Diego Parra Saachez y Fran-

cisco Gil Goozaiez, la mitad de me-

dia casa en calle Tintes.

Santiago Esquinas y Antonio Sao-

chez Raquero, una casa en la calle

Nueva.

Simon Moreno y José Perez Tole.

dono, no cuarto en la calle del Moro.

Antonio Ruiz Maribello y Adriana

Baños y Aranda, una parte de casa

en calle Corredera.

Antonio Arellano y Juan Bravo

1

 Barbancho, una casa ea callo Va-

berdejo.
Antonio Diaz Pizarra y Juan Agus-

tín Villarreal, una casa en calle Cor-

redera.
Francisca Soguero, Clara, Maria

Francisca y Eugenia Garcia Monsal-

ve, una casa en la calle del Cristo.

Anteojo Aranda Diaz, Pablo Gar-

cia Herrador, Carmen Aranda Diaz y
Juan Aranda Diaz, dos partes de casa

en la calle ô barrio de San Sebastian.

Juan Lopez Moyano y Isabel Gar-

cia, una casa en calle Pozo nuevo.

Antonio Aguililla Lopez, Maria Isi-

dro Perez Jurado, una casa en caños

Verdes.

Luciano Murillo y Juan Gil Gor-

dillo, una casa en calle Tintes.

Antonio Aranda Ramos y D. Felipe

Vigara, una casa en calle Corredera.

Joaquín Chinchilla y José Aranda

Ramos, una casa en calle Caridad.

D. Miguel Lopez Flores y Anasta-

sio Mur:11o, una casa en calle Costa-

nilial'Bas Baños y Josefa Ramos, Cata-

lina Lopez en nombre de sus hijas,

Pomposa Ramos, Pablo Morales ea

nombre de su bija Ana, y Manuel,

José y Ana Fernandez y Catalin a

Garcia, una casa en calle Sevilla.

Maria Dolores Neurro viuda de

Francisco Baños y José Carrasco, una

casa en calls Tote.
Juan .Gornez y José Murillo y Pedir)

310faii0, Una casa en la plazuela de
Lengua.

Matinal Parra Sanchez y D. Diego

Parra Sanchez, una casa en calle
011eros.

Maria Salvador Romero viuda de

!Jaime! Torres y Maia Torres, upa

casa en calle Tintes.

Remigio Murillo Diaz y Martin

Cerro Ruiz, una casa en calle Se -

villa.

José Carrasco y Esteban Murillo,

una casa en calle Cárcel.

Carmen Delgado viuda y Fernando

Meloso, uua casa en calle Torrecilla.

Hinojosa del Duque â 21 de Mar-

zo de 1863..Pablo

Adwinistracion principal de
Hacienda pública de la provin-

cia de Córdbba.

Circular niirn. 666.

Doña Ana Cabrera, viuda y here-

dera de D. Bartolome Aguirre Larca,

eneatgado da las tropas acantonadas

en Santa Elena en loa años de 1808

, y 1809, se servirá presentarse por si

por medio de apoderado, en esta

Administracion Principal er en la de

Jaco, para enterarse de un asunto quo

la interesa, y evacuar así un servicio

recomendado por la superioridad-

Cindoba 23 da Abril de 1863.---

El Administrador, José Salinas.
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Nombre de
la mina.

Término. Interesado. 	 Operacion. 	 Cantidad 	 quel.
le corresponde.
Reales 	 vollen.

Invencible (a) Vista hermosa. Córdoba. D. Mariano Belmonte. Damarcacion. 	 260.

Virgen del Cármen. D. Rafael M. Martinez Molina. Reconocimiento. 	 64

.

.2 tlias ä 60 reales unoI 	 120
Trasporte. 	 -14.0 	 25i

1 Dos pliegos de papel. 	 4
Ingeniero Gefe.

r•ImInnn•n•nn••• ••n•nn••n•n••• 1•n•••••n••••n11

NOTA DE LOS EXPEDIENTES DESPACHADOS.

Córdoba 24 de abril de 1863.—El ingeniero jefe, Tomas Saben.
Le que he dispuesto se publique en el Bolean oficiat concediendo 8 dias de término para que puedan presentar-

¡e las observaciones que crean convenients,
Córdoba 24 de abril de 1863.—EI Gobernador, Manuel Ruiz "liguero

. Un die á 30 reales..1	 30
Auxiliar Facultativo.

Traeporte. 	 30
60

Total 	 	 321

Circular núm. 688

Cuenta de lo devengado practicando las operaciones facultativas abajo anotadas.

Audiencia territorial de

Circular núm. 695,

el general conocimiento y fines opor-
tunos.

Córdoba 28 de Abril de 1863.—

El Presidente, Manuel Ruiz Higuero.
—Jose Maria Morente, Secretario.

AliUNTANIIMIT"
Vi tMz:, -

I 	 Alcaldía constitucional de
Benanieji.

Circular núm. 684..

EDICTO.

D. José Hariza Medina, caballero co-

mendador de la Real y distinguida

órden Americana de Isabel la ca-

tólica, y alcalde constitucional de
esta villa, etc.

Hago saber: que no habiendoee

presentado licitadores en la subasta

que se anunció para el dia 5 del ac-

tual de un solar de casa de la propiedad

de Miguel Hurtado Velasco, vecino de

Palenciana, situad.) en la calle de Este-

pa de dicho pueblo, linde con casas de
Francisco Vilclies y el egio del mismo,
que se vende para pago de cierto

mero de fanegas de trigo que debe al

Pósito de esta villa el referido su dueño,

be proveido auto mandando se anuncie

como por el presente se anuncia, nue-

vo remate de dicha finca para el dia

quince de mayo próximo ä las doce
de su mañana en estas casas consisto-

riales, en cuyo acto se admitirán pos-

turas que cubran las des terceras par-

tes de ochocientos diez reales en que

está apreciada. Y para la mayor pu-
blicidad se fija el presente y se inser-
tará otro igual en el Boletín acial
de la provincia.

Benacneji 21 de abril de 1803.—
José Harize.—Por mandado de su Se-
iioria, Francisco Antonio Crespo, Se-,

. cretario.

Alcaldía constitucional de
Benarnejí.

SECCION DE FOMENTO.

NEGOCIADO 1. 0

MINAS.

Consejo Provincial
de Córdoba.

111•nn••

alniMP

ti

Secretaria.

Circular Duro. 695.

De órden de la sala de Gobierno de

esta Audiencia prevengo ä VV. que
con tinúen dando cuenta á este tribunal

-de la preeencion de las causas por deli-

tos de interés privado, y que cuando

dicten en ellas sentencia que cause

ejecutoria den cuenta ä las Salas con
testimonio de la misma, omitiendo des-

de entonces incluirlas en los estados se-

mestrales, y cuidando de que ä los
quince dias de babtr remitido una
causa en apelacioo ó consulta sir] re-
cibir el acuse del recibo, lo bagan pre-
sente al mismo tribunal.

Dios guarde á VV. m uchos arios —
Sevilla 27 de abril de 1863 .
nuej Maria Mendez. —Sres. Ju eces de
kti Mera instancia de este territürio.

Suministros .

El Consejo de esta provincia en cum-

plimiento ä le prevenido en el articulo

3.° de la !leal órden de 22 de Marzo
de 48i.•;0, ha procedido en union con

el Comisario de guerra de la misma, á

fijar los precios ä que deben liquidarse
y abonarse ä los pueblos las especies

suministradas á las tropas del ejérciti.

y Guardia civil, durante el mes de

Marzo último, y son ä saber:

	

As. 	 Cént.

La racion de pan de

libra y media. 	 . 	 1 	 1

	

La fanega de cebada . 29 	 50
La e de aceite. 	 45 	 40
La e de paja. 	 2	 26
La e de leña. . 	 1	 28
La e de carbol). 	 . 	 3	 27

Y por acuerdo de dicha corporacion
se publica en el Bolean oficial para

Real yeguada de Aranjuez.

..•n•n••n•n•n••••nn

Circular núm. 689.

En los dias 20 y 21 del mes de

Mayo próximo, se venderán en pública

subasta y como sobrante en la Real

Ganaderia, cierto n ú mero de y eguas, p o
-tros y potras de pura raza española,

pura sangre árabe y de media, así co-
mo tambien ganado molar de cuatro
años - El acto de la subasta principia-

rá á las doce de la mañana de los es-
presados dias en el local denominado
el Picadero, donde se hallará de ma-

nifiesto el ganado y las condiciones del
remate.

Aranjuez 22 de Abril de 1863..

El Director general, Conde de Bala-
zote.

Circular núm. 684.

EDICTO.

D. José fianza Medina, Caballero Co-

mendador de la Real y distinguida

órden Americana de Isabel la Cato-

lica y Alcalde Constitucional de es-
ta - villa, etc.

Hago saber: que no habiendose pre-
sentado licitadores en la subasta de

venta de una casa embargada á José

Velasco Aragoo, vecino de Palenciana,

para pago del trigo que adeuda al Pósi-

to de esta villa, situada en calle de An-

tequera de citado pueblo, linde otras de

Ana Gomez y Luis Pinto Soriano, ve.
cipos del mismo, he ¡decretado se cele-

bre un ,nuevo remate el dia quince
de Mayo próximo à las doce de su

mañana en estas casas capitulares, en

el que se admitirán posturas que cu-

bran las dos terceras partes de su apre-

cio. Lo que se anuncia para la publi-
cidad 'debida.
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Alcaldia constitucional de la
Victoria.

GOdP Oteer, -

Circular núm. 686.

D. Domingo Maestre, Alcalde Presidente del Ayuatamiento de esta villa. •

llago saber: que autorizada competentemente la corporacion que presido pa-
-ea el arriendo ä la exclusiva y NeDlO al por menor de las-ospeciea de vino,

aguardiente y jaba', blando por todo el pi inier año económico de 1863 ä 1861
acordó proceder ä la subasta de dichas especies por el tipo del encabezamiento y

recargos autorizados, ä saber:

RECARGOS DEL
Cupo para el 50 por 100 50 por 100 3 por 100

Tesoro. 	 Provinciales. Municipales. 	 Cobranza.
. 	

Total.
saa •

\vino.
.Aguardleate.
Jalson blaudo.

'750
840
250

375
a20
125

375
•si

1g5 	 („...—

45
.b0
15

1.545

515

01•••n••n•n•••••••nn •n•••1

JUZGADOS.

-. Juzgado de Hacienda de la
-ni 51Iprov inda de • Córdoba.

ab +V:

Circular núm. 692,

'
-
Don José Antonio de Cites y abad_

guez, Juez de primera instancia del

distrito (lela izquierda dd esta ciu-

dad v especial de Ilacieuda de la

misma y su provincia.

-11a6o saber: que declarada en quie-

bra por el Sr. Gobernadot civil de esta

provincia una dehesa, sita en término.

de Horuachaalos, llamada de Algeciras,

procedente de bienes de Beneficencia, .

que compró al Estado D. José Rivera

Marca°, vecino de esta capital, por su-

bsista de '23 de Febrero de 1860, en

caistidad de 301,000 rs. y cedió à D.
Mautrel Diaz Curtido, vecino de Sevis;

r;
Ila, por escritura otorgada en esta últi-

ma el dia 5.de Diciembre de 1862; por t

falta de pago del tercer plazo vencido

7 de Mayo del mismo ano, impor-;

'Late 36,100 reales; be acordado ea;

"vista de lo que disponen las reales Ór-

denes de 2Z de Mayasde '1831 y 3 de,

Sieurbre de 1862, s.. proceda ä

subasta en quiebra de dicha finca, cuyo

Cura subasta se verificará el dia treinta del corriente y el dia diez de ma-

yo próximo y hora de las doce de sus ke9ectivas mañanas en las casas consisto-

riales,•c e n sugecion ä las condiciones que se hallan de tuaoiliasto en ei explieo-

te, admitiéeduse ploposicioues que cubran en el pi ina.r remate el precio seaalado

ä cada especie, y en el segui do las que mejoren el precio de las mismas y otras

agua sean notoriamente beneficiosas al vecindario.
La Victoria 19 de abril de 1863..Dumiego Maestre.—José Gutierrez

Secretario.

desde la insercion de este anuncio en
la Gaceta del Gobierno. Su dotaciou
consiste en 5500 rs. pagados por tri-

mestres vencidos, siendo de su cargo

asistir gratuitamente á todos los vecinos

de las enfermedades de su facultad, su-

plir por el medico era las que a este

correspondan durante sus ausencias y

enfermedades, y las (lemas obligacio-

nes que constan del pliego que se halla

de manifiesto en la secretaria muni-

cipal.
Los aspirantes á dicha plaza presen-

taran sus solicitudes dentro del término

expresado, advirtiéndoles que solo será

provista en profesor que retina las dos

facultades de medicina y cirujia, con

titulo competente.
Cañete las Torres 25 de Abril de

1863 Torralbo y Puentes.=

BafaerAriona, .secretario.
n +

f ,

Ir -
9-ileto-tendiä 'lugar en.1o4 estrados'die Er

a.
r;

te juzgado de Hacienda, en el de Ma-

drid y en el - de primera . instancia de

i

Posadas, de once a doce de su mañana,
bajo el por menor y condiciones si-

guientes:

..N .timercs 1,006 y 1,058 del-inven-
tario. Una dehesa llamada de Algeciras,
que perteneció al caudal da Expósitos
y hospital de Agudos de esta capital,

situada en 'término (le Hornachuelos,

linda al Norte con tierras de la dehesa

de la Colada y á Poniente con la de

Retortilla y la dehesa (lel Aguda, se

compone de cuatrocientas ochenta»!

cinco fanegas de tierra, equivalentes ä

296 hectäreas, 86 áreas y 85 centiá-

reas: tiene 200 fanegas con encinas y

chaparros y el resto con algun monte

bajo, alcornoques, quejigos, !agrace-

jos: fué capitalizada para su primera

subasta en 99,562 rs. 50 céntimos, y

tasada en 88,500 rs., pero quedándole

. por pagar al eonipradar ins ocho últi-

mos plazos impoitantes 210, 8 00 rs. se

subaata por diaba suma de 2.10,800,. 	 ....
reales.

NOTAS.
1 • ° El comprador tiene que abonar

ä la Hacienda al contado los 30,100 rs.

que importa el plazo por qué se ha de-

aaelarado la quiebra y el que vence en

l Mayo del actual.

2 a Los pagarés que se han de sus-
cribir para el pago de los dios suresi-

-vos, tendrán el mismo- vencinatento que
los del quebrado.

3. a - A la vez que en esta capital se

verificaran otros remates en la villa y

carttade Madrid y en la villa de Po-

sadas.

4.a Loa gastos de esta subasta y do-

mas hasta la toma de,posesion del nue-

vo comprador, son de' cuenta del que-

brado, el que tambien tendrá que abo-

nar de una vez la diferencia que resul-

te entre el primer remate y el que

prevalezca en la que se efectuara.

Lo que se anuncia al público para

conocimientrade las personas que de-

seen interesarse en la adquisicion de

-la finca mencionada. Córdaba veinte y

siete de Abril de mil ochocientos sesen-

ta y tres. —José Antonio de Cires.—

Por mondado de S. S.—Aotonio José

de Ulierte.

Juzgado de Primera instancia
de Fuente Obejuna

Circular ntirn 690.

D. Enrique de Palacios Antelo, juez de

primera instancia de esta villa y su
partido.

Por el presente se cita, llama y em-

plaza á Tornas Lopez, conocido por Cle-

mente, natural de Lorca, para que en

el térrniao de ti cinta die.s contados des-
de el siguieate al de la Iriso-don de

este edicto ea el Boletín oficial de esta

provincia, comparezca ä ser notificado

de la sentencia ejecutoria recaida en la

causa que contra él y otro se siguió por

hurto; apercibido de que pasado sin

verificarlo se hará la notificacioo en

estrados, parándole el perjuicio que

haya lugar.

Dado en Fuente Obejuna á veinte y

cuatro de Abril de mil ochocientos se-

s ,aita y tres.—Enrique de Palacios

Antelo.— Hogelio Zamorano y Romero.

ESTADO DE ARCOS.

dministracion de Bailén.

En la Administracion general del
Excmo.: Sr. Duque de Osuna y del

lufantado, calle de D. Pedro lirios 10

en Madrid, se admiten proposiciones por

escrito desde la fijacion de este anuncio
hasta el dia 9 de Mayo próximo, para

el arriendo por S años de los olivares

siguientes, incluso un molino aceitero

y almacenes que radican en el término
de Bailen.

Los Cuartos, de 200 fanegas de cabi-
da y 8094 pies do olivo.

Bodegon, de 12 fanegas de cabida

y 470 pies.

Huerta del Conde, de 12 fanegas de

cabida y 430 pies.

La Toscana, de 25 fanegas de cabi-

da y 842 pies.

'retal de fanegas, 249.

Id. de pies de olivo 986e.
No se admitirá proposicion quo DO

cubra el tipo de 50.000 reales anua-
les, libres de contribuciones, fijado al

arrieudo,aque empezará .á contarse des-

de el dia del otorgamiento de la Es-
critura.

Las densas condiciones para el mis-

mo se hallan de manifiesto P n estas ofi-

cinas y en l a Administracion local de

Llegado el dia 9 de Mayo próximo
se abrirán à la una de la tarde y ante
Escribano público todas las proposicio-

nes que de diferentes puntos remitan

ä ,esta Ac:miaistraciou general y CO

las que el proponente deberá anotar

las señas de su domicilio, y se adjudi-

cará el arriendo al que hiciere mejor

postura sobre el tipo señalado.

Madrid 23 de Abril de 1863.---E1

Administrador general, Joaquio de lío s-

bledo.

Ku-,memssolnisionäriZEMSZILINEMIlk	

CORDOBA.-1863.

Imp. y lit. de D. Fausto Garcia Teua,

calle de San Fernando wint. 34,

Benatnejf 24 de abril de 1863 =2

José Hariza. —Por mandado de dicho

Señor, Francisco Antonio Crespo, Se-

cretario.

Alcaldia constitucional de
Cañete las Torres.

Circular núm. 693.

D. Di-go Torralbo y Puentes, alcalde

constitucional de esta villa de Calle-

a e, a te lo Torres.
Hago saber: que por acuerdo de la

corparacion de mi presidencia y en

alffinplicni e nto de lo que tiene preverii-.

. 91T/ el Sr. Gobernador de la proaincia,

se anuncia nuevamente la vacante de la

, plaza de cirujano titular de esta villa,

por térciala° de treinta dias, ä contar

Ministerio de Cultura 2024


